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SECRETARIA: Cereté, septiembre 06 de 2021. 

 

Al Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informándole que se observa 

error en el auto de fecha abril 20 de 2021, que libra mandamiento de pago y decreta 

medidas cautelares, PROVEA. 

KETTY MILENA ANAYA DORIA  

Secretaria  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

 

Cereté, 06 de septiembre de 2021 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE   MARY CRUZ SOTO GARCIA CC 30.686.106 

DEMANDADOS   DIANA MERCEDES TANO PACHECO CC N° 45.549.693 

RADICADO 231624089001 2021 – 00107 - 00 

ASUNTO ORDENA CORRECCIÓN 

 

En revisión del expediente, se avizora que, mediante auto de abril 20 de 2021, se libró 

mandamiento de pago, y se decretó medida cautelar consistente en el embargo y 

secuestro de vehículo Placa EKT605, de propiedad de la demandada DIANA 

MERCEDES TANO PACHECO, identificada con cedula de ciudadanía N° 45 549693, 

toda vez que la demanda y el titulo ejecutivo que la acompañaba cumplía con los 

presupuestos legales para ello.  

 

No obstante, por error se omitió indicar la oficina de tránsito en la cual se encuentra 

inscrito el vehículo relacionado en el párrafo precedente. 

 

Dado lo anterior, se dispondrá la corrección en este sentido.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corríjase el numeral 5 del auto de fecha abril 20 de 2021, proferido dentro del 

proceso de referencia, y en consecuencia téngase la Secretaria de Movilidad y Transito 

del Municipio de Sabaneta – Antioquia, como la oficina de transito donde se encuentra 

registrado el vehículo de Placa EKT605, de propiedad de la demandada DIANA 

MERCEDES TANO PACHECO, identificada con cedula de ciudadanía N° 45 549693, y 

por lo tanto en cumplimiento a lo ordenado, Ofíciese.   

 

 

 

SEGUNDO: MANTENER INCÓLUME las demás partes de dicha providencia.  



 KAD 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER DARIO LEON ROSSO 

JUEZ 
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